
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

No siempre se tiene una idea clara de lo que son los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC) y muchas veces se desconoce que se trata de aquellos derechos que posibilitan un nivel de vida adecuado para las personas dentro de un concepto de dignidad humana. Se trata de derechos tan básicos e inherentes a la persona humana y de tan sencilla definición, que basta decir, para comprenderlos, que se traducen en alimentación, seguridad social, salud física y mental, vivienda, trabajo, sindicalización, educación, medio ambiente sano y agua. No obstante que se trata de derechos que entrañan necesidades básicas de los seres humanos, las grandes carencias de ellos en el mundo reflejan la dramática situación de 800 millones de personas con malnutrición crónica, más de 100 millones de niños y niñas que no tienen acceso a la educación primaria y muchísimos hogares sin vivienda adecuada, al mismo tiempo que los atentados que los humanos realizamos contra el medio ambiente están generando grandes desequilibrios en la naturaleza que nos colocan como protagonistas y responsables de los desastres naturales y de la supervivencia futura de nuestra especie y   de las demás.
Según las estadísticas oficiales, la pobreza en Colombia alcanza al 45 por ciento de la población y la indigencia al 12 por ciento. La pobreza se reparte de forma variada a través del territorio nacional, siendo los departamentos más pobres Chocó, Sucre, Nariño y Boyacá. Colombia presenta uno de los mayores índices de desigualdad en América Latina, el tercer lugar después de Haití y de Brasil. A su vez, América Latina, de acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD, es el continente con mayor desigualdad en el mundo.
Este breve pero impresionante diagnóstico nos indica que la situación de insatisfacción de los DESC en el mundo y particularmente en Colombia, demanda acciones urgentes de la comunidad internacional y a nivel interno de nuestro gobierno y de los diferentes sectores de la sociedad, especialmente de la industria y del sector financiero, tendiente a garantizarle a los colombianos un mejor nivel de vida. Esta lucha en lo social demanda un proceso de paz que permita que los recursos que hoy se destinan a la guerra se dirijan a la satisfacción de las necesidades básicas de la población que más lo requiere, al mismo tiempo que se necesita con urgencia políticas públicas dirigidas a solucionar el drama social de ese gran número de compatriotas colombianos afectados por la violencia, la pobreza y la indigencia. El reconocimiento de los DESC por parte de los Estados no corresponde a simples actos de buenas intenciones sino a obligaciones que se derivan directamente de tratados internacionales de derechos humanos, como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU (1966) y las normas establecidas por organismos especializados como la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), como también de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución Política de 1991 para el caso colombiano. La jurisprudencia colombiana está llena de casos de reconocimientos de los DESC, lo que demuestra que se pueden hacer cumplir mediante las acciones legales. Sin embargo, queda mucho por hacer para que estos derechos logren satisfacerse plenamente.  Es el reto que tiene Colombia y los demás países de nuestra América latina de manera permanente para garantizarle a las futuras generaciones unas condiciones de vida digna. 
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Actividad 
1. ¿Por qué el reconocimiento de los DESC por parte de los Estados no debe corresponder a simples actos de buenas intenciones?
2. ¿Qué se debería hacer en Colombia para garantizar que los DESC cubran a toda la población?
3. ¿Qué papel juega el proceso de paz en la construcción de una sociedad con más garantías y mejores condiciones de vida?
4. [bookmark: _GoBack]¿Qué puede hacer usted para contribuir a una mejor sociedad? 
